
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío.  Julio quince de dos mil veintidós 
 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2020-00187-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
Despacho del señor Juez, escritos allegados por el apoderado de la parte demandante       
(anotación 09).  Sírvase proveer.  
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria  
  

Visto el informe que antecede, se atiende negativamente la petición incoada por el 
apoderado de la parte ejecutante, orientada a que se le autorice la notificación personal 
de manera física al demandado, en vista que la notificación enviada al correo de este no 
se ha podido visualizar. 
 
Es claro que el ejecutado cuenta con una dirección electrónica a la que se debe acudir 
acudir con fines de notificación personal, tal y como se observa en escrito de demanda 
(archivo 01 denominado “DemandaAnexos”). Así lo ordena el artículo 3° de la ley 2213 
de 2022 
 
Por lo cual es indispensable que la parte interesada agote primero este trámite, para lo 
cual deberá allegar al Despacho no solo  la evidencia del envío digital del auto que admite 
la demanda y del formato de notificación personal realizado al correo electrónico 
victorchala21@gmail.com del demandado  sino que también   allegar el acuse de recibo 
de la notificación. Para ese trámite se dispone de varias empresas del correo que 
cuentan con los medios tecnológicos para tal fin. 
  
La parte ejecutante deberá dar cumplimiento, en debida forma, con la carga de 
notificación personal de acuerdo a lo dispuesto en la citada norma. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 
 
 

Msv 
15-07-2022 
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